
NUMERO 59. Lunes 9 (le Setiembre. AXtj hE IS7S.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. S E SUSCRIBE. PRECIO RE SmiCWX.

Las leves v las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialnienle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Estableeíiuiento tl|»og;ráfíco y líSiveri» de D. AGUSTIIV 
OKTOAtlIA, jílereado 53 y Major 30.

EN PROVINCIAS. 

£n las principale» librería».

En Logroño—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS DOMINGOS.
• ’ ________ ___________------ -------- : —    ------------ ■ 1 —

FÂHTE OnCIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. Ü. G.) y la 
Senna. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sennas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Dc^ña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por ia gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A lodos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: quo las Corles han 
decretjdo y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.® Se construirá un edi- 
fic’o destinado a presidio de separación 
individual para 500 condenados.

Art. 2.® Los recursos necesarios 
parala nueva edificación se obtendrán 
de las piopiedatles siguientes: Casa- 
galera de Barcelona. Antiguo presidio 
de Zaragóza. Lavadero y huerta de Za
ragoza, coDliguos al presidio de San 
losé. Otra huerta en la misma elu(Jad. 
Huerta de la casa-galera de Alcalá. Éí 
antiguo convento de San Agustín de 

Sevilla, hoy presidio, en estado rui
noso. Terrenos adyacentes al près.dio 
de Valladolid. El producto ya rea'izr.do 
del que fué presidio modelo de iMadrid. 
Cualquiera otro ediricio> de los reser
vados para establecimientos penales 
por la ley de 21 de Octubre de 1869.

Art 3.’ El Ministro de la Goberna
ción qu^da autorizado:

Primero.; Para vender al contado 
ó en plazos que el mismo determine, 
pero en pública subasta, las propieda
des á que se refiere el articulo an
terior.

Segundo. Para ejecutar las obras 
del futuro presidio poradm’.uistracion, 
aprovechando el trabajo de los pena
dos. previa subasta de los materiales 
que aquellos no puedan elaborar.

Art. 4.® Queda derogada la ley de 
bases para la reforma de los estableci
mientos penales de 21 de Octubre de 
1869. En lo relativo á la distribución 
de los confiuados en los presidios del 
Reino, y á In utilidad y forma del tra
bajo de los pípsidarios, el .Minist'-o de 
la Gobernaqiiqn so atendrá à lo que 
previenen los artículos 106 y siguientes 
del Código penal. En lo que a la pre
sente no se oponga, queda eu vigor la 
ley de prisiones de 26 de Julio de 
1849.

Art. 5.’ bu ej^cucioh de esta ley 
corresponde al Ministro de la Gober
nación, quien dictará las medidas ne- 
ce.'íarias para su cumplinaiento.

Por tanto:
Mandarnos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernajlores y demás 
Autoridades, así civüea corno militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guaidar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Dado en Pala^jio á veintitrés de Julio 
de nail ochocienlos setenta y ocho.

. YO EL REY

El Ministro de La Gobernación.

BUoiB**ro y O-ubleiSo.

(Gacela 11 de AgosloJ» F
====«= ‘

ADllINISTluaON PROVINCIAL.

GOBLEUNO CIVIL.

A probadas por Real orden de 
19 de Agosto ppdo. las obras 
de reforma de la Casa que ocu
pa este Gobierno, he acordado 
señalar el día 6 de Octubre.pro
ximo venidero, 5 la una déla lar
de, para su adjudicación en pú
blica suba la, la énalse celebrará 
en los l(5rminos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 
1852 en esta Ciudad anle mi au
toridad. y el Secretario de este 
Gobierno, con asistencia del Ar- 
quilecto Di.eclor.

Los planos y condiciones ge
nerales económicas y facultati
vas, «e bailarán de manifieslo en 
la Secrelaría.dó éste Gobierno.

Servirá de base para la subas
ta la dantidad .5.578 pesetas y 
11 céntimos, no admibén lose 
proposición alguna que esceda el 
importe de las obras.

Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados arregí^ndose al 
modelo que sigue.

A toda proposición se acom
pañará documento en que acre
dite haber consignado como ga
rantía el oO por 100 de la canti
dad del citado presupuesto en la 
Depositaría provincial..

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales y 
admisibles, se procederá á la lici
tación verbal por espacio de un 
cuarto de hora entre las perso
nas que las hubieren presentado^. 
haciendo la adjudicación á favor 
del que resulte mej’or postor.

Logroño 4 de Setiembre de 
1678.

El (Gobernador,

José Bellido.

Modelo de proposición.

YoD......N...........deN------ 
de oficio.......... vecino de....,,., 
enterado de las condiciones, pla
nos y presupuesto formados por* 
D. Maximiano Hijoo, Arquilectcí 
provincial, para la ejecución dé 
las obras de refirma en la Gasa, 
que Oúupa.en.esta ciudad el Go-, 
bierno civil de la provincia, n?é; 
comprometo á construirlas coo? 
estricta sujeción á dichas condi
ciones, por la cantidad de ....... 
pesetas (en letra).

{Fecha y firma.}
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ADraSTHAGÎSN ECONOMICA.

itELAciON de los vencimieuios ue pÎ8zos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número 
del 

pagaré. NOMBRES.
Clase 

de 
la finca.

Proceden
cia.

Número 
riel 

inventario.
Pueblo 

donde radica. Plazos. Día. Mes. Año.
IMPORTE.

Pesetas. Cénts.

i788 D Gaspar Marlin. Heredad. Clero. 7588 Calahorra 13 13 Agosto. 1878 216 25
1789 Benito Lorenltí. 1515 Id. 13 15 45 13
1790 Francisco Pedraza. 319 Armenlia. 13 14 318 58
1792 Isidoro Cerezo. 5949 Calahorra 13 14 31 63
1793 El mismo. 5815 Id. 13 14 75 50
1794 Fernando Fernandez *• 5844 Id. 13 14 54 75
1795 Bonifacio bastado. 5825 Id 13 14 37 75
1796 Isidoro Cerezo 5829 Id. 13 14 175
1797 El mismo. 7509 Id. 13 14 37 50
1798 El mismo. 7499 Id. 13 ¡ 14 25
1799 Juan Antonio Dies. 7572 Id. 13 33 13
1800 Clemente del Val. 4565 Hervías. 13 n 15 50
1801 Eugenio Palacios. 4656 Bañares. 13 17 -- 295
1802 Ildefonso Ilernaez. 4660 Id. 13 • 17 • • 10 75
1803 Gregorio Ortiz. 4570 Id. 15 17 3 75
1804 Marcos Bartolomé. 4587 Id. 13 17 25
1805 Bruno Riiiz. 8859 Nágera. 13 17 58 75
1807 Meliton Martinez. 73U5 Caluhorra. 13 18 7 635803 Juan Marín. H494 Santo Domingo. 12 ' 12 25 38
5SO6 Gregorio Santa María. 11481 Id. 12 12 79 885807 El mismo. 11491 Id. 12 12 45
5808 Pablo Santa María. 11490 Corporales. 12 12 87 505810 Antonio Montoya. 11484 Id. 12 12 23 50
5811 José García. 11600 Ilerramélluri. 12 12 2 755812 El mismo. 11605 Id. 12 12 7 505813 El mismo. 11597 Id. 32 12 23 755814 El mismo 11601 Id. 12 12 107 505815 El mismo. 11666 Id. 12 12 31 255816 Vicente Navajas 11408 Entrena. 12 12 15 505817 Tomás Aransay. 11477 Santo Domingo. 12 13 6 255818 Blas Ibañez. 11479 Id. 12 13 8 755822 Antonio García. 11099 Villarta. 12 14 25 135828 Sinforiano Casas.
5855 Estéban Perez. 11489 Santo Domingo. 12 14 51 25583? Salurio Suso. 11470 Haro. 12 14 255838 Marcos Castillo. * 5443 Fonzaleche. 12 16 40 585839 Meiibn Caotabrlana. 9997 Treviana. 12 17 355840 Antero Prior. 11722 Santo Domingo. 12 17 43 882*1 Angel Marin. 11725 Id 12 17 27 256234 Manuel López. 417 Ausejo. 12 19 6 750810 Pedro Arenas. 10986 Santo Domingo. 11 12 206211
6212

Meliton Arenas.
El mismo.

11954
11956

Logroño. 
Id.

11
11

12
12

19
8 636213 Florentino Malo. 119^46 Banales. 11 14 6 886236 El mismo. 11966 Id. 11 13 17 886239 Manuel Martinez. 11764 Manzanares. lo 13 65 88634o Faustino Velasco. 8256 Zorraquin. 10 20 106541 Tiburcio Albuúano. 3241 Id 10 20 106530 Eusebio Cuevas. 12810 Entrena. 9 12 17 636831 El mismo. 12809 9 12 32 736810 Pedro Lázaro. 14218 Corera. 8 16 186811 Feliz íbaóez. 14207 Sanio Domingo. 8 16 146812 Saturnino Palacios. 14201 Id. 8 16 e 356913 Maximino Ruiz. 14208 Logroño. 8 16 106926

6939
Blas Abeytua.

El mismo.
14870
6959

Id.
Id.

. 7 
7

16
16

8
6

50
6940 El mismo. 14856 Id. 7 16 76941 El mismo. 1485.5 Id. 7 16 7 507024 El mismo. 14875 Id. 7 16
334 Bernabé Chapreta. 7024 Id. 2 13 \

341837 José Guemes. Casa. 220 Id. 2 11 101808 Víctor Saenz. Heredad. 629 Id. 13 23
i V

7
1809 Agustin Garcia. 197 Villamediana. 15 23 21 254810 Víctor Saenz. 144 Logroño. 13 23 7 501811 Torcuato María García. 171 Villamediana. 13 23 9 501812 El mismo. 173 Id. 13 23 15 131813 Juan Redal. 1514 Calahorra. 13 24 491814 Cesárjo Marrodao. 7507 Id. 13 24 í;
1815 Segundo Saenz. 7503 Id. 13 24 XT4816 Escolástico López. 7510 Id. 13 24 31 254817 Rufíno Cabero. 7378 Id. 13 24 37 50

«onfinuard.)
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3
COMISÂIÜA DR GUEKRA. 

—
mañana, á cuya última hora serán 
abiertas las proposiciones presentadas 
á presencia de los interesados, sin que 
despues de dar principio á dicho acto 
se admita ninguna otra; debiendo suje
tarse el contratista al pliego de condi
ciones de 8 de Agosto de Î850 adiccio- 
nado y modificado por diferentes Reales 
órdenes el cual se hallará de manifies
to en la referida Secretaría.

No se adjudicará el remate hasta 
tanto merezca la superior aprobación del 
Exorno. Sr. Director general de Admi
nistración militar y el contrato empe
zará á regir diez días despues que al re
matante se le notifique la aprobación.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que pueda inte* 
resarles lomar á su cargo el referido 
servicio.

Burgos 31 de Agosto de 1878.— 
Eduardo Bonus.

NÚMERO

del Boletín.

1 

su FECHA.

Dia.

1

EXTRACTO.

El Comisario d>* guerraeocargado de 
estiblecf^r el servicio de subsistencias 
en la ciudad de Nágera.

IIaCE Saber: que debiendoconlralar- 
se â precios iijos el suministro de pan 
y pieaso, à las tropas y caballos del 
Ejército, Guardia civil y demás fuerzas 
á quienes corresponda, según órdenes 
Tigenles, estantes y transeúntes en la 
ciudad de Nág^ra, hasta fio de Setiem
bre del próximo arlo 1879 y siempre y 
cuando las fuerzas en la misma acuarie 
ladas excedan de 50 hombres: se con
voca la presentación de proposiciones 
sueltas que serán entregddas al Comi
sario de guerra que suscribe, en la 
Secretaría de la casa Ayuntamiento de 
difhi ciu lad el dia 12 del corriente, 
desde las 11 y media á las 12 de su

31

32

55

34

35

36

37

38

7

8

9

ÍO

12

13

14

e 
í

I

15 1

l

Subasta de papel seda para cigarros.
Circular sobre los p esiipupstos municipales.
Precios señalados por la Exorna. Dif^uLacio» á las es

pecies de los suministros que los Ayuntamientos 
han hecho al Ejé'^cito en el mes de Julio.

Que las sesiones de la Diputación tendrán lugar los 
Jueves de todas las semanas.

Subasta para el servicio de bagajes durante el año 
económico de í 878-79.

Circular sobre el papel sellado ó sellos que hayan de
jado de usar las Diputaciones, Ayuntamientos y 
Juzgados municipales.

Relación de vencimientos por pago de plazos de Bienes 
Nacionalf-s.

Subasta.—Bienes de D. Miguel Alonso para satisfacer 
las sumas que adeuda à D. Julián Zorzano.

Se cita á cuantos se crean con derecho a los bienes de 
los mayorazgos de «Salazar.»

Ley, irnffoniendo penas á los que hagan ejecutar á 
niños ó niñas menores de 18 años, ejercicios de fuer
za, equilibrio ó de dislocación.

Ley provincial de la Isla de Puerto-Rico.
Ley municipal de id. id.
Que se halla vacante la plaza de peatón conductor de 

la corresponilencia pública de Nájera á Sla Coloma.
Que el dia 15 fina el plazo para la presenlarion de los 

expedientes de subasta ó reparto de consumos.
Ley municipal de la Isla de Puerto Rico.
Sesión de la comisión provincial del 16 de Julio de 

1877.
Subasta del suministro al Ejército en varios puntos da 

este distrito.
Se declara pobre para litigar á D. Javier Eguizabal.
Ley municipal de la Isla de Puerto-Rico.
Se previene la captura del demente Gregorio Saenz y 

Hernández.
Termina la sesión de la Comisión provincial del 16 

de Julio do 1877.
Real orden. —Plazos en que han de venderse las fincas 

desamortizadas.
Circular sobre la phyloxera vastatrix.
Se anuncia vacante en la Excroa Diputación, una plaza 

de escribiente.
íelaiion de los mozos de esta provincia ingresados en 

el banderin de Valencia como voluntarios para Ul
tramar.

Vacante la cátedra de Patología general de la Univer
sidad de Zíragoza,

Se cita al soldado Manuel Rivera Moyano.
Idem a los que se crean con derecbt» á los bienes que

dados al fallecimiento de Ü Nicolás llasiida.
Real decreto.—Que se encarga interinamente del 

Ministerio de Gracia y Justicia, D. Manuel de O. ovio.
Ley.—Se supriman varios artículos del Código de Co

mercio, y se publican otras nuevas dirpesiciones.
Real decreto. —Hesolucion de un recurso de alzada in

terpuesto por la Junta de asocciados del pueblo de 
Barajas.

Subasta de cinta para las Fábricas de tabacos.
ídem de fincas, legado de D.* Juliana Diez.
J'jrt se ha ailmiiido el abandono de la mina titulada 

Diez de Ocfnbre.
)ue ha desaparecido de Santo Domingo, Julián Villare- 

jo, cuyo paradero se interesa,
’ueblos del partido de Logroño que adeudan canlida- 

<les por gastos carcelarios, dándoles término para 
solventarlos.

$e interesa la busca y captura de dos eoldados deser
tores.

dem id. de otro id.
ïslado del precióme lio que han tenido los artículos de 

consumo en el mes ile Junio.
)islribucion de los fondos provinciales del presente 

roes
'e cita y emplaza <á Jesusa Losada.
dem id. á Vicenta Moreno.
e anuncia la vacante de Secretaría del Juzgado mu

nicipal de Pradejón.
Jera que el ganado de D Alberto Ruiz. D. EUéban 

Reg.,dera y D Guillermo del Rio, se baila alacailo 
de viruela, por lo que se le señala el terreno donde 
han (le pastar.

ey ratificando el tratado de comercio y navegación 
entre España y Bélgica.

ey autorizando para contratar un empréstito de 25

JÑ0DEÍ 878. MES DE AGOSTO.
Indice de las disposiciones generales publicadas en los Boletines 

Oficiales de esta provincia durante el expresado mes.

NÚMERO

<Í91 Boletín.

su FECHA.

Dia. EXTRACTO.

2fi

27

28

29

39

1

2

3

5

6

Subasta de obras para la reconstrucción del puente 
de Logroño sobre el rio Ebro.

Circular resolviendo varias consultas sobre la inter
pretación (jue debe darse á algunos artículos del 
reglamento sobre el fondo de pósitos.

Que se forma exp^'diente informalivó para el proyecto 
del trozo de carretera de T«irazona à Francia por 
Urd. x, en el kilómetro 525.

Que se ha veriücado el deslinda del cauce del rio Ebro 
junio al puente de hierro de Castejon, concediendo 
un plazo para las reclamaciones.

Se recuenta están exentos del im-mesto de Cédulas per
sonales los individuos de tropa que se hallen en si
tuación de reserva

Recordaedo la obligación en qne se encuentran los 
Alcaldes de suministrar con haberes y raciones á los 
individuos de tropa que se hadan disfrutando licen
cia temporal por enfermos.

Real orden que l is Coporaciones municipales han de 
estar representadas po.** persona.s que pertenezcan 
al Colegio de Agentes de negocios.

Que se forma expediente para el proyecto del trozo 
2 • de la carretera de Arnedo á las ventas de Cer- 
vera.

Circular —Disposiciones sobre lo relativo á la renta 
de Aduanas.

Ley provincial de la Isla de Puerto-Rico.
Gircu'ar. —Para que reiniian los Ayuntamientos rela

ciones de los montes públicos declarados de apro
vechamiento y de los que sean enbjenable.s.

Distribución de fondos provinciales del mes de Junio.
Circular.—Que se remita a la Administración econó

mica copia certifhmda de los Presupuestos muni
cipales.

Se cita y emplaza á Vicente Suso.
Idem idrm á cuantos se crean con derecho à los bie

nes qucifados al fallecimiento de D. Ecequiel Lorza.
Subasta para la conducción del correo entre Munilla y 

Enciso.
.Se previene la busca y captura de Balítína Hervías.
Que remitan los Sres. Alcaldes relación detallada de 

los Est&bbcimientos beuéficü.s que existan en sus 
localidades.

Relación de veocimieulo» por pago de pUaos de Bieldes 
Nacionales.

Idem de las adjudicadas por la Dirección general de 
Proplepades.
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NÚMRHO

del Boletín.

su FECHA.

Dia. EXTRACTO.

in i Hones de pesos fuerles con destino à las necesi- 
dadtíá del tesoro de la Isla de Cuba*

Precios de las especies de suministros hechos por los 
Ayuntamientos al Ejército en el mes de Julio lil- 
tiíno.

Participando el eslravio de una resma de papel de pa
gos al estado.

Circular sobre admisión del primer décimo de los tí- 
lules del empréstito de 1873.

losiruccioaes para hacer efectivo el impuesto sobre 
el producto brulo de la riqueza minera.

Real órJen —Regias para la concesión y disfrute de 
licencias temporales á los empleados del Ministerio 
de Gracia y Justicia,

Se anuncian las vacantes de varias Notarías.
Idem lado Recaudador general de costas de la Au

diencia. /
Prohibiendo el que io« Recaudadores ayuden en con

cepto de oficiales al despacho de las Escribanías de 
actuaciones.

Se anuncia el fallecimiento de la Excma. Sra. D.* Ma
ria Jacinta Guadalupe Martinez de Sicilia y Santa 
Cruz, Princesa de Veruara y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla.

Se tita á los que tengan que deducir alguna reclama
ción contra D. Bahiooivro Perez, Registrador de la 
Propiedad del partido de Torrecilla de Cameros.

Estados de los nacimientos y defunciones ocurridos en 
en la primera decena de Julio.

Compras hechas por la Administración militar en la 
segunda decena de Julio.

59 16 Ley sobre la explotación de industrias.
Reparto del cupo por el impuesto de sal.
Se cita y emp aza á Crecencio Toledo.
Idem id. á Miguel Ochoa.
Idem id. â Eleuteria ibeas Aruaiz.
Idem id.,á German Justo Blanco Ruiz.
Idem id. à Jo.^e Crespo Valle.
Compras verificadas por la Administración militar en 

la tercera decena del mes de Julio.
40 17 Sesión de la comisión provincial de 17 de Junio de

Estado de los cupos de consumos y cereales á los pue
blos de la provincia, durante el actual año eco
nómico.

Subasta de bienes que pertenecen al Hospital civil de 
Pamplona.

Senlenc a declarando pobre para litigar á Pedro Pons 
Fellu.

41 19 Real decreto creando comisiones especiales tituladas 
«Sección central de Estadística de la riqueza terri
torial y sus agregadas.»

Sesión de la comisión provincial del 18 de Junio de 
1877.

42 20 Ley.—Presupuestos de! Estado durante el aúo econó
mico actual.

Subasta del papel de la deuda pública.
Relación de vencimientos por plazos de bienes nacio

nales.
Circular para que manifiesten los Ayuntamientos 

tanto por lOO que hayan acordrdo imponer sobre el 
precio de las cédulas personales

Subasta de 99 pares de borceguies.
Idem para el servicio de suministros al Ejército en 

Sanio Domingo de la Calzada.
43 21 Ley. —Presupuestos del Estado (continuación.)

Real decreto é instrucciones para la elección de Dipu
tados provinciales.

44 22 Ley.—Presupuestos del Estado (continuación.)
Ley sobre explotación de industrias.
Ley autorizaodo para que se modifique la legislación 

penal de montes.
Sesión de la comisión provincial de 18 de Junio de

Circular recordando el art. 596 de la ley hipotecaría. 
Anuncio para proveer las pUzas de peritos facultativos 

que han de prestar sus servicios en las comisiones 
de evaluación.

45 23 Ley municipal de Puerto-Rico.
Presupuestos ilel estado, —Obligaciones generales.
Estados Je los nacimientos y defunciones habidos en 

esta capital durante la 3.* decena del mes de Julio.
46 24 Lev municipal de Puerto-Rico.

Relación de vencimientos por plazos de bienes nacio
nales.

Logrofio 31 deAgoslo de 1878.—El Editor, x\gnsiiii Orlooeda.

NÚMERO

del Boletín.

su FECHA.

Dia.

■ 1 i 
EXTRACTO.

• . Senlencia sobre bienes de María Santos Ruiz de Gor- 
dejiiela.

Estallos de los nacim'enlo.« v defunciones habidos en 
la primera decena de Agosto.

47 26 Real orden —Instrucciones para llever á cabo la re
dención de censos desamo tizados.

Que se admitan per las Cajas de Ls Adininislraciooes 
económicas, toda la catuerdla ant» rior al । ecreto de 
19 de Octubre de 1868.

Se convoca á reunion exlrnordinaria á la Excelen
tísima Diputación provincial para resolver los asun
tos (jUtí Si* relrtcii nao.

Se interesa la captura del soldado desertor Nicolás 
Dominguez.

Subasta de materiales del Estado existentes en la ciu
dad de Náj*'ri).

Circular.—Otorgando á los cr-nlribuyentes varios pla
zos pa-a el pago de sus atrasos.

Otra.—Recordando la publicada en el Boletín nume
ro 18 sobre, redención de cen.sos.

Se cita y emplaza al soldado deseítor Eíléban Cebrian.
Idem id. á Tomás Cebrian.
Est.ido de las compras h i has por la Administración 

militar en la primera decena del presente mes.’
48

i

27 Real orden.—Instrucciones sobre la moratoria conce
di la á los Ayuntamientos para el pago de sus dé
bitos.

Prevenciones acerca de la formación y trámite de ex
pedientes furniisdos á perornas dedicadas á cual
quier ramo de industiia.

Relación de vencimientos por plazos de Bienes Nacio
nales.

Escuelas vacantes en este distrito thrtvpfsitarlo.
Sá cita á cuantos se crean con derecho á la c< i.muta- 

cion de rentas y adjudicación de los bienes que po
seía 0. Pedro Rodrigmz.

Se anuncia vacante la "ecietaiía de Jalon
49 • 28 Inslriicc'oa para llevar á cabo 11 ley S' bre cobranza 

de oétdtos por comptas de bienes desamor tizados 
(conunuacion.)

Relation de vencimientos por plazos de Bienes Nacio
nales.

Se Cita y emplaza al soldado desertor Reque Gil.
Se anuncia vacante en el Juzgado de Náj* ra la plaza 

de Médico fo ense.
Se cita y emplaza á Dionisio Negueruela.
1 lem id. á Euriipie Gil Losa.

50 29 Circular sobre el fondo <le Positos
Se reclTica la lista de I.»* (lueb'os que han de lomar 

parle m las pióxímas ekccionts de Dipúta los pro
vinciales.

Programa para la adm'sion ite los alumnos en el cur
so preparatorio de la academia de íngeuieios del 
Ejército.

51 30 Real decreto.—Resolución <ie la competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de la Coruúa y 
el Juez de primera instancia de Muros.

Rea! óri-ten.—1 lem entre el A ' m tamiei-to de Calcena 
y la Comisión proxiucial de Zar»tf< za.

Circular re.soivieiido el tatuó por 100 que pueden car
gar los Ayuntamientos al formar lo,- reparliinien-* 
los geuernles.

Invitando a los expositores de la de P<iri.s à cambiar 
sus productos ó ef'dos presentados.

Fin de¡ programa para h admisión de les alumnos en 
el curso preparatorio de 1« academia de Ingenieros 
del Ejército.

52 31 Real decreto resolviendo la competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provin da <le Pon evedra y 
el Juez de primera in-tancia de Camba ms.

Real ÓrJen.—Idem la coouiUa sobre la iqni lición qua 
debe practicarse entre • 1 pru-io del primer remato 
y el que. se obtuvo por quiebra, r n liocas compradas 
al Estado.

Establecimiento tipográfico de A. Ortoneda.
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